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RESOLUCION de 9 de enero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se convoca la
concesión de subvenciones a entidades locales, clubes
deportivos y otras personas jurídico-privadas sin ánimo
de lucro, para la organización de actividades deportivas
que no excedan del ámbito estatal y para la participación
en campeonatos de cualquier ámbito, para el año 2004.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 17 de
enero de 2003 (BOJA núm. 27, de 10 de febrero), regula el
procedimiento para la concesión de subvenciones a entidades
locales, clubes deportivos y otras personas jurídico-privadas
sin ánimo de lucro, para la organización de  actividades depor-
tivas que no excedan del ámbito estatal y para la participación
en campeonatos de cualquier ámbito, con sujeción y cumpli-
miento de lo dispuesto en el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, que aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la  concesión de subvenciones y ayu-
das públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico (BOJA núm.
136, de 24 de noviembre) así como de conformidad con lo
establecido en los Decretos 6/2000, de 28 de abril y
181/1996, de 14 de mayo, sobre Reestructuración de
Consejerías y sobre Estructura Orgánica de la Consejería de
Turismo y Deporte, respectivamente.

En la Disposición Adicional Primera de la mencionada
Orden de 17 de enero de 2003 se delega en los Delegados
Provinciales de la Consejería de Turismo y Deporte la compe-
tencia para efectuar las convocatorias anuales de las subven-
ciones reguladas en la misma.

Mediante la presente Resolución se procede a la convoca-
toria de las mencionadas ayudas para el ejercicio 2004, en el
ámbito territorial de actuación de esta Delegación Provincial y
de conformidad con las normas reguladoras de las mismas,
contenidas en la Orden de 17 de enero de 2003.

En su virtud, en uso de las  atribuciones conferidas por la
Disposición Adicional Primera de la  Orden de la Consejería de
Turismo y Deporte de 17 de enero de 2003,

R E S U E L V O

Primero. Se convoca la concesión de subvenciones a las
entidades locales y sus Organismo Autónomos, clubes depor-
tivos y otras personas jurídicas sin ánimo de lucro de la provin-
cia de Almería, para la organización de actividades de deporte
para todos y de competiciones deportivas oficiales que no ex-
cedan del ámbito estatal, así como para la participación de
los clubes deportivos en campeonatos oficiales de cualquier
ámbito.

Segundo. De  conformidad con lo dispuesto en el artículo
4 de la Orden de 17 de enero de 2003, quedan excluidas de la
presente convocatoria las ayudas y subvenciones destinadas
a actividades deportivas de las Federaciones Deportivas y Uni-
versidades, a la participación de los clubes deportivos en la
fase final de los campeonatos de España en las categorías
infantil y cadete, convocados por el Consejo Superior de De-
portes, así como las destinadas a la organización de competi-
ciones deportivas que no excedan del ámbito autonómico,
cuando hubieran sido subvencionadas a través de los planes y
programas federativos ordinarios.

Tercero. El plazo de presentación de solicitudes, según el
modelo que figura como Anexo, será de un mes desde el día
siguiente a la publicación de la presente resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los solicitantes de las subvenciones deberán apor-
tar declaración responsable de que sobre la entidad que repre-
senta no ha recaído resolución administrativa o judicial firme

de reintegro de subvenciones anteriormente concedidas o, en
su caso, acreditar su ingreso.

Quinto. En lo referente al procedimiento, documentación
y criterios para la concesión, se estará a lo dispuesto en la
Orden de 17 de enero de 2003 y artículo 4.1.g) de la Orden de
12 de septiembre de 2003 de la Consejería de Economía y
Hacienda, por la que se regula la acreditación del cumplimiento
de las obligaciones fiscales y de otros ingresos públicos y de
las obligaciones con la Seguridad Social, en los procedimien-
tos de subvenciones y ayudas públicas y de contratación que
se tramiten por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos.

Sexto. Como regla general, se abonará el 75% del impor-
te de la subvención una vez haya recaído resolución favorable.
Para el abono del 25% restante, será necesario que el benefi-
ciario justifique gastos por un porcentaje del presupuesto pre-
sentado, igual al del importe anticipado. Para la justificación
de este último pago deberá aportarse facturas y justificantes
por el importe total del gasto de la actividad subvencionada.

Si tras el abono del primer 75% se justifica el importe
total de la actividad, procederá el pago del 25% restante.

Sin perjuicio de lo anterior, las subvenciones cuyo impor-
te igual o sea inferior a 6.050 euros podrán ser anticipadas en
su totalidad.

Asimismo, se podrá abonar la subvención en un solo pago
una vez realizadas las actividades, previa justificación de las
mismas mediante la presentación de la documentación co-
rrespondiente. La resolución determinará la forma y secuen-
cia de pago en cada caso concreto.

Séptimo. Los expedientes de gasto de las subvenciones
concedidas deberán estar sometidos a fiscalización previa.

Octavo. La documentación justificativa del empleo de la
ayuda concedida y de la realización de las actividades subven-
cionadas, deberá presentarse en un plazo máximo de tres me-
ses a contar desde la fecha de cada pago de la subvención.

Noveno. No podrá proponerse el pago de subvenciones o
ayudas a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y
forma las subvenciones concedidas con anterioridad, con car-
go al mismo programa presupuestario, por la Administración
Autonómica y sus Organismos Autónomos.

Décimo. La presente Resolución surtirá efectos desde el
día siguiente a la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 9 de enero de 2004.- El Delegado, Teófilo Montoya
Sola.
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ORDEN de 15 de diciembre de 2003, por la que se
convocan premios extraordinarios de formación profesio-
nal correspondientes al curso 2002/2003.

La Orden ECD/1696/2002 de 1 de julio, por la que se
crean los Premios Nacionales de Formación Profesional y se
establecen, a tal efecto los requisitos para la concesión de los
Premios Extraordinarios de Formación Profesional, contempla
en su artículo quinto que las Administraciones Educativas com-
petentes, a través de las correspondientes convocatorias, re-
gularán todos los aspectos relativos a los mencionados pre-
mios, estableciendo los correspondientes plazos, procedimiento
y modelo de inscripción.
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De acuerdo con dicha posibilidad y con el objetivo de
reconocer oficialmente los méritos del alumnado que ha cur-
sado estudios de Formación Profesional Específica de grado
superior con excelente resultado académico en Centros Edu-
cativos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se convo-
can los Premios Extraordinarios de Formación Profesional co-
rrespondientes al curso 2002/2003.

Por todo  ello, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar los Pre-

mios Extraordinarios de Formación Profesional específica co-
rrespondientes al curso académico 2002/2003.

2. Será de aplicación a los alumnos y alumnas que hayan
cursado y superado un ciclo formativo de grado superior de
Formación Profesional específica en centros docentes depen-
dientes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Requisitos de los candidatos.
Podrá optar a estos Premios Extraordinarios el alumnado

que cumpla los siguientes requisitos:

1. Haber cursado en centros docentes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía un ciclo formativo de grado superior
de Formación Profesional específica.

2. Haber finalizado dichos estudios en el curso académi-
co 2002/2003.

3. Haber obtenido en el ciclo formativo una calificación
igual o superior a 8,5. A estos efectos la calificación final del
ciclo formativo se determinará hallando la media aritmética
de las calificaciones de los módulos profesionales que tengan
expresión numérica y el resultado se consignará con una cifra
decimal. Por tanto no se tendrán en cuenta, en el cálculo de la
calificación final del ciclo, las calificaciones de «apto», «exen-
to» o «convalidado».

Artículo 3. Número de premios.
1. Los Premios Extraordinarios de Formación Profesional

se concederán en régimen de concurrencia competitiva.
2. Podrá concederse un Premio Extraordinario por cada

Familia Profesional de Formación Profesional Específica.

Artículo 4. Inscripción y Documentación.
1. Los alumnos y alumnas que, reuniendo los requisitos

indicados, deseen participar en la convocatoria se inscribirán
en el Instituto de Educación Secundaria en el que se encuen-
tre su expediente académico antes del 10 de febrero de 2004.
La inscripción se realizará en el modelo de solicitud que se
acompaña como Anexo I de la presente Orden.

2. Junto con la inscripción los alumnos y alumnas debe-
rán presentar la siguiente documentación:

a) Certificación académica expedida por el Instituto de
Educación Secundaria donde se haya finalizado el ciclo for-
mativo o por aquél al que esté adscrito el centro privado en el
que se cursó (Anexo 2).

b) Breve currículum vitae indicando, en su caso, premios
o becas obtenidas durante el periodo de realización de estos
estudios y otros méritos que se deseen alegar, acompañados
de la documentación correspondiente.

c) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

3. Si la solicitud no reuniese los requisitos precisos, se
requerirá al interesado para que en el plazo de 10 días natura-
les subsane la falta, de conformidad con el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. Transcurrido el plazo sin subsanar la falta, se
archivará el expediente, debiéndose notificar al interesado tal

como previene el artículo 42.1 de la citada Ley en la nueva
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

4. Finalizado el plazo de inscripción y en el plazo de cinco
días, los Secretarios o Secretarias de los centros docentes re-
mitirán a la correspondiente Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia la relación de las inscripciones
presentadas. A dicha relación se adjuntarán las solicitudes y
toda la documentación aportada por el alumnado.

5. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia remitirán a la Dirección General de Formación
Profesional la documentación en el plazo máximo de 10 días.

Artículo 5. Valoración de solicitudes.
1. Para la valoración de las solicitudes se creará un Jura-

do de selección designado por la Directora General de Forma-
ción Profesional y estará integrado por:

Presidente: El Inspector Central de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

Vocales: Un Jefe o Jefa de Servicio de la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional.

Dos inspectores o inspectoras de Educación.
Dos profesores o profesoras de Formación Profesional.
Un funcionario de la Dirección General de Formación Pro-

fesional, que actuará como secretario.

2. El Jurado podrá proponer desierto alguno de los premios.
3. En caso de empate entre participantes de una misma

familia profesional, el Jurado considerará las calificaciones fi-
nales obtenidas en cada uno de los módulos profesionales
asociados a la competencia.

4. En último caso, el Jurado podrá establecer las pruebas
que estime convenientes.

Artículo 6. Resolución.
1. Antes del 10 de marzo el Jurado de selección ordenará

la publicación de la propuesta de adjudicación de Premios
Extraordinarios.

2. Este listado se hará público en los tablones de anun-
cios de la Consejería de Educación y Ciencia, en los de los
centros docentes donde se hayan inscrito los aspirantes a los
premios y en la página web de la Consejería de Educación y
Ciencia, www.juntadeandalucia.es/educacionyciencia.

3. De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Común, los aspirantes po-
drán presentar las alegaciones, documentos y justificaciones
que estimen convenientes, mediante escrito dirigido al Jurado
de selección, en el plazo de 10 días hábiles, a partir del si-
guiente a aquél en que se publique el listado.

4. Antes del 25 de marzo el Jurado resolverá y elevará la
propuesta de adjudicación de premios a la Directora General
de Formación Profesional que propondrá a la Exma. Conseje-
ra de Educación y Ciencia la concesión de premios, proce-
diendo a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Artículo 7. Obtención de los premios.
1. Los alumnos y alumnas que obtengan el Premio Ex-

traordinario recibirán un diploma acreditativo. Esta circuns-
tancia se anotará en su expediente académico por el Secreta-
rio o Secretaria del centro en el que se inscribió.

El alumnado que haya sido premiado podrá concurrir, pre-
via inscripción, al Premio Nacional de Formación Profesional.

2. La Dirección General de Formación Profesional envia-
rá, antes del 1 de abril del curso siguiente a aquél a que co-
rrespondan los premios convocados, a la Dirección General
de Cooperación Territorial y Alta Inspección del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, la relación de los alumnos y
alumnas que hayan obtenido Premio Extraordinario de Forma-
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ción Profesional, con expresión de la titulación de los alumnos
y alumnas, así como la copia de sus expedientes académicos.

Disposición Final Primera.
1. Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Conseje-

ría de Educación y Ciencia darán traslado inmediato de esta
Orden a todos los Centros docentes a los que resulta de apli-
cación, en el ámbito de sus competencias.

2. Los Directores y Directoras de los Centros que impar-
tan Formación Profesional arbitrarán las medidas necesarias
para que esta Orden sea conocida por toda la Comunidad
Educativa y en especial por las Asociaciones de Alumnos.

Disposición Final Segunda.
Se autoriza a la Dirección General de Formación Profesio-

nal para desarrollar lo dispuesto en la presente Orden, así como
para interpretar las posibles dudas que pudieran producirse.

Disposición Final Tercera.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar

desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso administrativo ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo estableci-
do en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrati-
va, o, potestativamente, recurso de Reposición en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en el
BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Disposición Final Cuarta.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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DECRETO 344/2003, de 9 de diciembre, por el que
se aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque
Natural de Sierra de las Nieves.

P R E A M B U L O

El Parque Natural Sierra de las Nieves, declarado como
espacio natural protegido por la Ley 2/1989, de 18 de julio,
por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Pro-
tegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para
su protección, y ampliado por Decreto 223/1999, de 2 de
noviembre, destaca por su excepcional riqueza botánica, sien-
do el principal exponente de ésta la presencia de pinsapares.
Constituye, por tanto, este Parque Natural uno de los últimos
reductos de esta especie, auténtica reliquia de la época de las
glaciaciones.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley
2/1989, de 18 de julio, se amplia en 1999 por decreto el ámbito
territorial del Parque Natural al objeto de preservar numerosas
manchas de pinsapar de gran valor ecológico situadas en el térmi-
no municipal de El Burgo.

Declarado por la UNESCO Reserva de la Biosfera en junio
de 1995, actualmente está designado como Zona de Especial
Protección para las Aves (ZEPA) en el presente año 2003, con-
forme a la Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril
de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres, for-
ma parte de la red ecológica europea «Natura 2000» instaurada
por la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de
1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de
la fauna y flora silvestres.

Además, se encuentra incluido en la propuesta de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía de Lugares de Importancia
Comunitaria (LIC), conforme a la Directiva 92/43/CEE, de 21
de mayo de 1992.

En el año 2001, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 225/1999, de 9 de noviembre, de Regulación y Des-
arrollo de la figura de Monumento Natural de Andalucía, se
declara en el término municipal de Parauta, el Monumento
Natural Pinsapo de las Escaleretas (Decreto 226/2001, de 2
de octubre, por el que se declaran determinados Monumentos
Naturales de Andalucía).

Mediante el Decreto 119/1994, de 31 de mayo, se apro-
baron el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el
Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de las
Nieves, atribuyéndose al primero una vigencia de ocho años y
al segundo, una vigencia de cuatro años. Este último ha sido
prorrogado hasta la entrada en vigor de un nuevo Plan por el
Decreto 73/2000, de 21 de febrero, sobre prórroga de la vi-
gencia y formulación de determinados Planes Rectores de Uso
y Gestión de Parques Naturales.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 18
de la Ley 2/1989, de 18 de julio, se procede a través de este
Decreto a aprobar el Plan de Ordenación de los Recursos Na-
turales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural
Sierra de las Nieves, documentos que se adaptan a las nuevas
circunstancias ambientales y socioeconómicas que caracteri-
zan el Parque Natural, así como al nuevo marco normativo y
directrices políticas que, en materia de medio ambiente, se
vienen desarrollando en el ámbito internacional y en el de la
Unión Europea.

En cuanto al procedimiento seguido para la elaboración
del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y del Plan
Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de las Nie-
ves, los citados Planes han sido elaborados por la Consejería
de Medio Ambiente, informados por el Comité de Acciones
para el Desarrollo Sostenible, la Junta Rectora del citado Par-
que Natural y el órgano competente en materia urbanística,

sometidos a los trámites de audiencia a los interesados, infor-
mación pública y consulta de los intereses sociales e institu-
cionales implicados, incluidas las Corporaciones Locales, y de
las asociaciones que persiguen el logro de los principios esta-
blecidos en el artículo 2 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.
Cumplidos los demás trámites previstos en la Ley, han sido
elevados al Consejo de Gobierno para su aprobación.

Por otra parte, los avances tecnológicos permiten disponer
actualmente de nuevos productos cartográficos que ofrecen una
visión más actualizada, global y a escala real de la realidad
territorial y de los diferentes elementos que la constituyen. Por
ello, y con la pretensión de contribuir a la seguridad jurídica en
cuanto a la delimitación territorial del Parque Natural Sierra de
las Nieves, mediante el presente Decreto se precisan literaria y
gráficamente, de forma ajustada a la realidad territorial y funcio-
nal del espacio, los límites del citado Parque Natural.

En su virtud, de conformidad con la legislación vigente, a
propuesta de la Consejera de Medio Ambiente de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autóno-
ma, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su re-
unión de 9 de diciembre de 2003,

D I S P O N G O

Artículo 1. Plan de Ordenación de los Recursos Naturales.
1. Se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos

Naturales del Parque Natural Sierra de las Nieves, que figura
como Anexo I del presente Decreto.

2. El citado Plan tendrá una vigencia indefinida. Podrá
ser modificado o revisado en los supuestos contemplados en
el apartado 5.1 del propio Plan.

Artículo 2. Plan Rector de Uso y Gestión.
1. Se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque

Natural Sierra de las Nieves, que figura como Anexo II del pre-
sente Decreto.

2. El citado Plan tendrá una vigencia de ocho años, suscepti-
ble de ser prorrogada por un plazo no superior a otros ocho años,
mediante Orden del titular de la Consejería de Medio Ambiente.

3. El Plan podrá ser modificado y revisado en los supues-
tos contemplados en el apartado 4.1 del propio Plan.

Artículo 3. Gestión de hábitats naturales.
El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan

Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de las Nieves
tendrán la consideración de Plan de Gestión a los efectos de lo
establecido en el artículo 6.1 del Real Decreto 1997/1995, de 7
de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir
a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

Artículo 4. Precisión de límites.
1. Se precisan, literaria y gráficamente, los límites del

Parque Natural Sierra de las Nieves.
2. La descripción literaria queda recogida en el Anexo III

del presente Decreto.
3. La representación gráfica de dichos límites a escala

1:10.000, sobre la Ortofoto del S.I.G. Oleícola del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación obtenida en el año 1998, que-
da recogida en el apartado 8 del Anexo I del presente Decreto.

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior

rango se opongan  o contradigan lo dispuesto en este Decreto.

Disposición Final Primera. Desarrollo del Decreto.
Se autoriza al titular de la Consejería de Medio Ambiente

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente Decreto.


